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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

  N* 2015-12-01 -005-P03559. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PREVIA 

A LA DECLARATORIA DE POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIO 

DE TERCEROS, DE LOS DERECHOS 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE 

SEÑOR JEFFERSON MEDARDO LEON 

DAVILA, QUE HACE LA SEÑORA 

ROXANA ELIZABETH PARRALES 

ROSADO, POR sus PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 

MADRE DE LA MENOR GLORIA ZHAYLIN 

LEON PARRALES.- [Cuantía: 

Indeterminadal. Di 2 copias certificadas.- 

En la ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia de Los Ríos, 

República del Ecuador, hoy veintiocho de Septiembre del año 

dos mil quince, ante mí, Abogada Ingrid Gabriela Alava 

Parrales, Notaria Titular de la Notaría Quinta del Cantón 

Babahoyo, comparece la señora ROXANA ELIZABETH 

PARRALES ROSADO, quien declara ser de estado civil viuda de 

quien en vida se llamó JEFFERSON MEDARDO LEON DAVILA, 

de treinta y nueve años de edad, domiciliada en el cantón Alfredo 

Baquerizo Moreno (Jujan), Provincia del Guayas, y de tránsito por 

esta ciudad de Babahoyo, comparece por sus propios derechos y 

por los que representa en su calidad de madre de la menor 

By: Ab. Gloria Morán Benítez 
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necesaria para obligarse y contratar a quien de conocer 

personalmente doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultado de 

esta escritura a la que procede de una manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento realiza la siguiente declaración juramentada, 

previa a la declaratoria de posesión efectiva de los derechos 

dejados por quien en vida fue su conviviente señor JEFFERSON 

MEDARDO LEON DAVILA.- UNO].- Yo, ROXANA ELIZABETH 

PARRALES ROSADO, declaro bajo juramento y prevenida de las 

penas de perjurio, que mi representada: menor de edad llamada 

GLORIA ZHAYLIN LEON PARRALES y yo, somos cónyuge 

sobreviviente e hija de quien en vida fue señor JEFFERSON 

MEDARDO LEON DAVILA, quien falleció abintestato en la 

Parroquia Ximena, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el 

catorce de Julio del año dos mil catorce, conforme lo acredito con 

las copias certificadas de la inscripción de defunción, e inscripción 

de nacimiento que agrego a la presente escritura como 

documentos habilitantes.- DOS] El causante señor JEFFERSON 

MEDARDO LEON DAVILA, adquirió cuatrocientas acciones en la 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA LECAVIL S.A.. Dicha 

compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

diez de septiembre del año dos mil diez, ante la Notaria Cuarta del 

cantón Babahoyo, Abogada Guadalupe Moreno Marún, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Babahoyo, el veinticuatro de 

septiembre del año dos mil diez; por ello, realizo la presente 

petición, puesto que con el causante procreamos una hija la cual 

responde a los nombres de GLORIA ZHAYLIN LEON PARRALES, 

concurro a solicitar a Usted señor Notario para expresar y ratificar 

mi deseo de que se declare a favor de mi representada, la 
CiWserstusuano1WDesiiopiEscrituras año 20151SEPTIEMBREPOSESION EFECTIVA-Parrales Rosado Roxana (conyuge-represent menor) docx 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 
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No. de Expediente: ( 63241 | ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1291737230001 [) 

' 

Nombre de la Compañía: ( LECAVIL S.A. 1) 

Situación Legal: ( ACTIVA 1) 

TIPO DE MEDIDAS | 
No. NOMBRE ONAl ¡versión |  SABIAL  [cauTeLARES 

1 1202314512 LEON DAVILA JEFFERSON MEDARDO ECUADOR NACIONAL $400:000 N 

2 12045603417 ROBI] QUINTO NORMA VERONICA ECUADOR NACIONAL $ 400-000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la í inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de fa matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario": “| De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como|de los 
Registradores Mercantiles y Notaríos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
tas mismas compañias de comercia, 

En tal virtud esta Institución de control societario ho asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de Jas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, tos administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compafíla y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 21 jul 2018 11:00:15 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/Verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000328889 
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| AS po REPÚBLICA DEL ECUADOR , 

ES RegistroCivi CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
| LIBRO DE DEFUNCIONES Ss 

ORACIÓN REGISTRO e 
ÍVILDE GUAYAQUIL | En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la Repúblicadel Ecuador, a 15díás de Julio de 2014, ante la 

o ¿4 Dirección: Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN de: 
  

Leon Davila, Jeffergon Medardo; Cédula Identidad: 1202314512; de sexo Másculino, de estado civil Casado; y de 
"42 años de edad, ocurrida eru la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 

.. día 14 de Julio de 2014. 
on Davila, Jefferson DS 

Medardo Nombre del cónyuge sobreviviente: Parrales Rosado, Roxana Elizabeth, Cédula Identidad; 1203706328, 

  
Hijo(a) de Leon, Medardo, C.É: xxwoo0000x%, y de Davila, Mariana, CL: xxooonor, 

  

MO| AÑO | ACTA [FOLIO : ? 
el ( 6462.| 62 Causa de Ja muerte: PARO RESPIRATORIO, PARO CARDIACO,SEPSIS INSUFICIENCIA RENAL TERMINAL.           

Solicita la inscripción: Parrales Rosado, Roxana Elizabeth, Cédula Identidad: 1203706328. Relación(parentesco): 
Cónyuge. . : 7 
Observaciones: DRA.MARIA ELENA PALACIOS REGH 1-107-319 

  

        

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFIGO que es 821 emplo ds 
que reposá en eel) OS ft 

IA E 00 0 0 ar 8 4 a 0 q | -.saom 2 FIRMA AUTBRIZA: 
Osrpeiación Registra Era e Uyqus 

Hoja 1 de 1 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LIC. EN LAB.CLÍNICO 

ADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE or 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CM, po 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

. 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

    
   

PARRALES JORGE VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROSADO ARREAGA [NES MARIA si 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

BABAHOYO 
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ESTADO CIVIL VIUDA 

PIM Erro narco LEON DAVILA 

  

LL 

Y nerúsuica ost ED 
CONSEJO NACION A(ÑNEUES; 

= 021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES'SECCIONALES 23-FEB-2013 

021 - 0254 1203706328 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PARRALES ROSADO ROXANA ELIZABETH 
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REPUBLICA DEL ECUADOR, 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y| CEDULACION 

_ 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO 
AAA 
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GNL. UA do) . 
el qué) suscribe, Jefe de Registr 

A X 
ipción del nacimiento de:    

   
   

       

      

   

  

      

    

   

  

   

Civil, extiende ¿po 

NOMBRES: A . APELLIDOS 25 
SEXO: E . FECHA D, : $ 
LUGAR ANN aaa Tan Meco nl... (Bravinci ER CAC 
NOMBRES Y APELLID PADRE: y 
de nacionalidad EEN Ju 0003 de destaco II A , ton Cédula 
de Identidad Ne 2 
NOMBRES Y TE LA A Yommalo Pags 

de nacionalidad Rea orsgremega de” estado civil”... 

de Identidad N? AS 21d 
Solicitó esta inscripción: 

    
  

con Cédula N2. 
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¿ Este docúmento acredita que usted > e, 

E sufragó en las Elecciones Generales 

a Y 7 2009 : 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

“derechos; detallados : con 
rd oa 

2 táíz' de+su trágico, fallec 

Posesión, :-     
anterioridad, q imiento adquirió el 

A Po da > dd MIRA ia Ps 
causante señor JEFFERSON-MEDARDO,LEOÓN DAVILA, solicitud *> 

que la realizo amparado en lo que, dispone el numeral doce del 
MA AA 

artículo séptimo de la Ley Reformátoria a la Ley notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y que previo al trámite correspondiente 

de ley, se servirá concederme la Posesión Efectiva de los derechos 

dejados por el causante.- [Hasta aquí la Declaración]”.- Es copia.- 

En consecuencia la compareciente se afirma en el contenido de su 

declaración, la misma que se la autoriza a escritura pública para 

que surta todos los efectos legales. La compareciente me presentó 

sus documentos de identidad los mismos que fueron devueltos 

luego de hacer las anotaciones respectivas. Leída que fue esta 

escritura de principio a fin por mí la notaria en alta voz a sus partes 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, la notaria, Doy 

Fe.- 

  

C.C. N* 120370632-8.- 

Comparece por los derechos de su hija menor de edad GLORIA 

ZHAYLIN LEON PARRALES.- 

    

    

AO 
AB. INGRIDGÁBRIELA ALAVA PARRALES 

JOTARÍA TITULAR DE LA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN BABAHO 
C WserstusuariofWDesktoplEscnturas año 2015SEPTIEMBREYPOSESION EFECTIVA-Parrales Rosado Roxana (conyuge-te 
By: Ab. Gloria Morán Benítez 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

DERECHOS DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE SEÑOR 

JEFFERSON MEDARDO LEON DAVILA. -ocmnmmccnnmannammenniconmo 

En la ciudad de Babahoyo, capital de la Provincia de Los Ríos, 

República del Ecuador, hoy veintiocho de Septiembre del año 

dos mil quince, ante mí, Abogada Ingrid Gabriela Alava 

Parrales, Notaria Titular de la Notaría Quinta del. Cantón 

Babahoyo, comparece la señora ROXANA ELIZABETH 

PARRALES ROSADO, por sus propios derechos y por los que 

representa de su hija menor de edad GLORIA ZHAYLIN LEON 

PARRALES, libre y voluntariamente, sín presión de ninguna clase, 

quien expresa y ratifica su deseo de que se le declare a favor de su 

representada, la POSESIÓN EFECTIVA SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS de todos los derechos dejados por quien en vida fue 

señor JEFFERSON MEDARDO LEON DAVILA. Para la 

autorización correspondiente, Yo, La notaria, considero lo 

siguiente: UNO.- Con fecha veintiocho de Septiembre del año 

dos mil quince, ante la Abogada Ingrid Gabriela Alava Parrales, 

Notaria Titular de la Notaría Quinta del Cantón Babahoyo, se 

celebró la escritura pública de Declaración Juramentada previa a la 

Declaratoria de Posesión Efectiva, que hizo la compareciente, en 

la cual se prueba que su representada menor de edad GLORIA 

ZHAYLIN LEON PARRALES, es hija de quien en vida se llamó 

JEFFERSON MEDARDO LEON DAVILA.- De dicha declaración 

Juramentada se desprende lo siguiente: Uno Punto Uno.- Que el 

señor JEFFERSON MEDARDO LEON DAVILA, falleció 

abintestato en la Parroquia Ximena, cantón Guayaquil, Pr 

del Guayas, el catorce de Julio del año dos mil catorce, 
  

CWUserstusuario1WDesktoplEsonturas año 201S1SEPTIEMBREOSESION EFECTIVA-Parrales Rosado Roxana (conyugosepresent im 
By: Ab. Gloria Morán Benítez 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO - 

  

se acredita con las copias certificadas de la inscripción de 

defunción que acompaña.- Uno punto Dos.- El causante señor 

JEFFERSON MEDARDO LEON DAVILA, adquirió cuatrocientas 

acciones en la COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA LECAVIL 

S.A.. Dicha compañía fue constituida mediante escritura pública 

celebrada el diez de septiembre del año dos mil diez, ante la Notaria 

Cuarta del cantón Babahoyo, Abogada Guadalupe Moreno Marún, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Babahoyo, el 

veinticuatro de septiembre del año dos mil diez; por ello, realizo la 

presente declaración.- DOS: PETICIÓN DE LA 

COMPARECIENTE.- La compareciente expresa y ratifica su deseo 

de que se le declare a favor de su representada la Posesión 

Efectiva proindiviso sin perjuicio de terceros de todos los 

derechos, que en vida pertenecieron al causante señor 

JEFFERSON MEDARDO LEON DAVILA, en especial el indicado 

en el numeral precedente.- TRES: DECLARATORIA DE 

CONCESIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS: Habiéndose cumplido con el 

Mandato Legal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

siete, de la Ley reformatoria de la Ley Notarial, número doce 

agregado al artículo dieciocho, reformada mediante Ley Publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis; Yo, 

ABOGADA INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES, NOTARIA 

TITULAR DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO, 

y amparándome en la Declaración Juramentada de la solicitante, 

que se agrega a la presente como documento habilitante, con su 

“ «respectiva petición, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 
  

'CAUserstusuario1WDesktoplEscrituras año 20151SEPTIEMBREWPOSESION EFECTIVA-Parrales Rosada Roxana (conyuge-represent menor) docx 
: "By: Ab, Gloria Morán Benítez pág. 6 
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PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de todos los 

derechos que adquirió el causante, a favor de la menor de edad 

llamada GLORIA ZHAYLIN LEON PARRALES, quien se 

constituye en heredera de los derechos adquiridos por quien en 

vida fue su padre señor JEFFERSON MEDARDO LEON DAVILA, 

debiendo tomarse nota del contenido de esta Acta, y de los 

Instrumentos que se le agregan. Doy fe.- 

   NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FÉ DE 
ELLO CONFIERO ESTA. restarle COPIA 
CERTIFICADA, FIRMO SELLÓ Y RUBRICO, 
EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

  

  

CUserstusuarlo 1WesktopiEscriluras año 2015'SEPTIEMBREPOSESION EFECTIVA-Parralas Rosado Roxana (conyugo-represent menor) docx. 
By: Ab. Gloria Morán Benítez pág. 7 
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Mi
 

Babahoyo. Octubre 5 del 2015. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Guayaquil.- 

De mi consideración: 

Yo, Gerónimo Ramón Morán Escobar, gerente de la compañía LECAVIL 

S.A,; por medio del presente, comunico el fallecimiento del Sr. Jefferson 

Medardo León Dávila, socio con 400 acciones; a la vez realizo de manera 

formal la entrega de la posesión efectiva, que hace la Sra, Roxana 

Elizabeth Parrales Rosado con C.!. 1203706328, viuda del antes 

mencionado, y representante legal de su hija, menor de edad. 

Sírvanse encontrar adjunto el documento físico antes señalado, para que 

realice el proceso pertinente. 

Atentamente, 

Sr. Gerónimo Rárrión Morán Escobar 

Gerente de LECAVIL S.A. 

   



oro bno 

Superintendencia de Compañías $ S y 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

08/0CT/2015 13:18:39  Usu: omontalvan 

AS 
Remitente: — No. Trámite:] 39601 ON 
GERONIMO MORAN -- 

  

    

  

        

  Expediente: 63241 

  

  

      

RUC; 1291737230001 
Razón social: 

LECAVIL S.A. 

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

¡Revise 6l estado de su tramite por INTERNET 37 
Digitando No. de trámite, año y verificador =  


